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Guayaquil, 13 de julio de 2004. Y 

Señor 

RICARDO ANDRES CABRERA ARMENDÁRIZ LA MR 2% - 0:53 Ss 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañia MORALES LALAMA Cía. Ltda.. celebrada el día 7 de junio del 2004 tuvo el acierto 
de elegir a usted GERENTE de la misma, por el período de cinco años. 

Por el presente nombramiento, usted, ejercerá la Representación Legal de la Compañía, 
judicial o extrajudicialmente, y podrá actuar, separada o conjuntamente con el Presidente de 
conformidad con el artículo octavo, literal c y del articulo noveno de la Escritura Pública de 
Constitución, autorizada el 29 de agosto de 1974, por la Notaria Dra. Norma Plaza de Garcla, e 
inserta en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de enero de 1975; reformada el 28 de junio 
de 1989 ante el Señor Notario Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 11 de julio de 1990, y reformada el 24 de junio de 1994 ante la Señora Notaria Abg. 
Melva Rodríguez de Verduga, e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de agosto del 2001, 

Atentamente, 

a ing. Ri O Morales 
PRESIC E MORALES LALAMA Cía. Ltda.. 

F 

  

Declaro aceptar el cargo de Gerente de la Compañia MORALES LALAMA Cia. Ltda.. para el 
que he sido elegido. 

Guayaquil, 13 de julio de 2004. 

“Late Glee Á— 

Ricardo Andrés Cabrera Armendáriz 
C.C.: 090903376-3



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
MORALES LALAMA CIA. LTDA., a favor de 
RICARDO ANDRES CABRERA ARMENDARIZ, 
de fojas 83.862 a 83.864, Registro Mercantil 
número 13.005, Repertorio número 20.570.- 

Quedan incorporados los scormprobantes de pago 
por los impuestos réspectivos. -Guayaquil, 

diecinueve de Julio del (dog mil tua 
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